REQUISITOS QUE DEBE PRESENTAR EL  PROVEEDOR 

- SUSCRIBIR EL PACTO DE INTEGRIDAD 
- SUSCRIBIR DECLARACIÓN JURADA SEGÚN MODELO QUE ALCANCE EL ÁREA DE LOGÍSTICA
- CONTAR CON RUC ACTIVO Y HABIDO.
- CONTAR CON RNP, DE CORRESPONDER.
- El proveedor debe acreditar experiencia por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la contratación. 
Se consideran bienes similares a los siguientes: lector de código de barras, escáner portátil de código de barras, terminal móvil con código de barras, lector tipo celular integrado con lector código de barras.
Acreditación: La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago, o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV.
Los requisitos antes indicados deberán ser acreditados con copia simple de los documentos pertinentes.
